
mismo sujeto causante y hubiese un solo beneficiario de la pen
sión en favor de familiares, el mínimo será de dos mil setecien
tas cincuenta pesetas; cuando hubiera pluralidad de beneficia
rios de pensiones en favor de familiares, el mínimo aplicable 
a cada pensión será de mil trescientas setenta y cinco pesetas, 
incrementadas con la fracción que corresponda de dividir la 
cantidad de mil trescientas setenta y cinco pesetas entre los be
neficiarios citados.

Dos. En caso de que las pensiones a que se refiere el núme
ro anterior sean debidas a accidente de trabajo o a enfer
medad profesional, la aplicación de los mínimos que correspon
dan, de acuerdo con lo establecido en dicho número, se llevará 
a cabo de la siguiente formar:

a) Se dividirá por catorce el importe anual de la pensión 
de que se trate, revalorizada conforme a lo dispuesto en el 
capítulo II.

b) Se determinará la diferencia que, en su caso, exista entre 
el mínimo correspondiente a las pensiones de su clase y el 
cociente así determinado.

c) El importe de dicha diferencia se abonará con cada una 
de las mensualidades de la pensión, salvo las correspondientes 
a junio y noviembre con las que se abonará el. doble del expre
sado importe.

Artículo diez.—Uno. En el supuesto de que un beneficiario 
tenga reconocidas dos o más pensiones de las comprendidas en 
el artículo primero del presente Decreto o en dicho artículo y en 
el primero de la Orden de esta misma fecha que, cualquiera 
que sea su naturaleza, hayan sido causadas por el mismo sujeto, 
la garantía de los mínimos señalados en el artículo anterior se 
entenderá referida a la suma de las cuantías de las pensiones 
concurrentes.

Serán computables a efectos de lo dispuesto en el párrafo an
terior las pensiones cuyos beneficiarios procedan de los sectores 
laborales a que se refiere el número siete de la disposición tran
sitoria sexta de la Ley General de la Seguridad Social. 

Dos. Las cuantías de las pensiones concurrentes se determi
narán de acuerdo con lo establecido en los artículos segundo y 
tercero y sin qué se computen, cuando se trate de pensiones 
comprendidas en la Orden de esta misma fecha, los complemen
tos familiares reconocidos con arreglo a la legislación anterior a 
uno de enero de mil novecientos sesenta y siete ni, en el 
supuesto de pensiones del extinguido Seguro de Accidentes de 
Trabajo y Enfermedades Profesionales, las percepciones por 
rentas temporales de cargas familiares y la indemnización su
plementaria para la provisión o renovación de aparatos de 
prótesis y ortopedia. 

Tres. La cantidad que se reconozca en cada caso para garan
tizar el mínimo que proceda, conforme a lo dispuesto en el pre
sente artículo, se afectará a la pensión concurrente del sistema 
que tenga menor cuantía. 

Artículo once.—En el supuesto a que se refiere el artícu
lo sexto, la cuantía de la fracción de la pensión revalorizada a 
cargo de la Seguridad Social española se sustituirá, en caso de 
ser inferior, por el mismo tanto por ciento del mínimo que, con
forme a lo dispuesto en este capítulo, correspondería a la pen
sión.

CAPITULO IV

Financiación y gestión

Artículo doce.—Los recursos económicos necesarios para lle
var a cabo la revalorización de pensiones por accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales, que se dispone en el pre
sente Decreto, incluida la aplicación de los mínimos garantiza
dos a que se refiere el capítulo anterior, serán aportados por el 
Fondo Compensador de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales, quién hará frente a tal obligación en la forma pre
vista en el artículo veinte de la Orden de nueve de mayo de mil 
novecientos sesenta y dos, conforme a lo señalado en la dispo
sición transitoria sexta, número uno, apartado b), de la Ley 
General de la Seguridad Social, de treinta de mayo de mil 
novecientos setenta y cuatro, en relación con lo dispuesto en el 
número tres del artículo treinta del Decreto setecientos noventa 
y dos/mil novecientos sesenta y uno, de trece de abril, y en 
igual número del artículo ciento veinticuatro de la citada Orden 
de nueve de mayo de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo trece.—Uno. La revalorización de pensiones dispues
ta en el presente Decreto, excluida la relativa a accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales, será satisfecha por las 
Entidades Gestoras a cuyo cargo se encuentren las correspon
dientes pensiones. El fondo de compensación de resultados, 
establecido en el artículo diez de la Orden de uno de julio de mil 
novecientos setenta y dos, asumirá a su cargo la parte de la

mejora de pensiones que resulte de lo dispuesto en el capítu
lo II del presente Decreto, y la parte correspondiente a Jos mí
nimos garantizados en el capítulo III del mismo correrá a cargo 
de la Entidad Gestora que tenga a su cargo la pensión.

Dos. El fondo de compensación de resultados, a que se re
fiere el número anterior, se nutrirá mediante las correspondien
tes derramas anuales, y posibles anticipos a cuanta, a cuyo fin 
la Dirección General de la Seguridad Social, a propuesta del 
Servicio de Mutualismo Laboral, determinará la cuantía de las 
aportaciones mensuales, en función del importe de la cotización 
y del de los recursos integrantes del patrimonio de la Seguridad 
Social que tenga adscritos cada una de las Entidades Gesto
ras a quienes corresponda el pago de las pensiones revalori
zadas por el presente Decreto.

Artículo catorce.—La revalorización de los subsidios de invali
dez provisional, cualquiera que sea la causa determinante de los 
mismos, correrá a cargo de la Entidad Gestora o Mutua Patro
nal de Accidentes de Trabajo que haya reconocido el derecho a 
la prestación.

 Artículo quince.—Corresponde al Servicio del Mutualismo La
boral la determinación de las situaciones de concurrencia de 
pensiones previstas en los capítulos anteriores, a cuyo efecto 
recabará de las Entidades Gestoras y Servicios Comunes del sis
tema de la Seguridad Social cuantos antecedentes y datos sean 
precisos a los indicados fines.

Asimismo, las Entidades y Servicios a que se hace referen
cia en el párrafo anterior deberán comunicar a dicho Servicio, 
dentro de los diez días primeros de cada mes, las variaciones, 
extinciones y nuevas pensiones que se hayan producido en el 
mes inmediatamente anterior.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Lo dispuesto en el presente Decreto entrará en 
vigor el día uno de mayo de mil novecientos setenta y cinco.

Segunda.—Se faculta al Ministerio de Trabajo para resolver 
cuantas cuestiones puedan plantearse en la aplicación y desarro
llo de lo dispuesto en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
nueve de mayo de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Trabajo,
FERNANDO SUAREZ GONZALEZ

11274                         ORDEN de 9 de mayo de 1975 sobre mejora de pen
             siones del Sistema de la Seguridad Social.

Ilustrísimos señores:

Dispuesta por Decreto de esta misma fecha la revaloriza- 
ción de pensiones del Sistema de la Seguridad Social prevista 
en el artículo 92 de la Ley General de la Seguridad Social, de 
30 de mayo de 1974, que afecta a las pensiones causadas con 
arreglo a la Ley 24/1972, de 21 de junio, y a la legislación 
derivada de la misma, procede completar dicha medida, de 
conformidad con lo establecido en la disposición final tercera 
de la primera dé las Leyes citadas, estableciendo la mejora 
aplicable a las pensiones del Sistema causadas de acuerdo 
con la legislación anterior a la vigencia de la mencionada 
Ley 24/1972.

La presente Orden aplica, en general, criterios semejantes a 
los tenidos en cuenta en el Decreto de esta misma fecha y, 
como ocurre en él, actualiza los importes mínimos de pen
siones que había establecido la Orden de 30 de diciembre de 
1974. Al igual que en el referido Decreto, se, mejoran también 
los subsidios por invalidez provisional, prestación periódica 
que por la prolongada duración que puede llegar a alcanzar 
requiere una consideración, a estos efectos, que se aproxime 
a la que se presta a las pensiones.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de la Seguridad Social, ha tenido a bien disponer:

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales

Artículo l.° 1,1. Las pensiones, así como las prestaciones 
económicas periódicas de invalidez provisional y de larga en
fermedad del Sistema de la Seguridad Social causadas con 
anterioridad al 1 de mayo de 1975, y que no se encuentren 
comprendidas en el artículo l.° del Decreto de esta misma



fecha, serán mejoradas con arreglo a las normas que se esta
blecen en el capítulo II de la presente Orden.

1.2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, las 
pensiones del extinguido Seguro de Vejez e Invalidez serán 
mejoradas de acuerdo con las normas que se establecen en 
el capítulo II, aunque se -hayan causado a partir de 1 de mayo 
de 1975.

Art. 2.º 2.1. Las cuantías de las prestaciones que serán 
mejoradas conforme a lo previsto en el apartado 1.1 se consi
derarán constituidas por su importe inicial, más los incremen
tos operados como consecuencia de revalorizaciones o mejoras 
periódicas que se hubieran aplicado a dicho importe y sin 
tener en cuenta en ningún caso los mínimos establecidos por 
las Ordenes ministeriales de 26 de abril y 30 de diciembre 
de 1974, en el supuesto de que los mismos hubieran sustituido 
a la suma de los conceptos antes indicados.

2.2. Para el cálculo de la mejora no se computarán:

2.2.1. El aumento de prestaciones económicas, por falta de 
medidas de seguridad e higiene en el trabajo.

2.2.2. Los complementos familiares de la pensión, reconoci
dos con arreglo a la legislación anterior a 1 de enero de 1967.

2.2.3. Las mejoras voluntarias directas de prestaciones esta
blecidas por las Empresas.

2.2.4. Las percepciones por rentas temporales de cargas 
familiares y la indemnización suplementaria para la provisión 
y renovación de aparatos de prótesis y ortopedia, en el su
puesto de pensiones del extinguido seguro de Accidentes de Tra
bajo y Enfermedades Profesionales.

Art. 3.° Las cuantías de las pensiones que correspondan a 
trabajadores por cuenta ajena, determinadas en la forma que 
establece el artículo anterior y mejoradas de acuerdo con lo 
dispuesto en el capítulo II de esta Orden, no podrán ser in
feriores a los mínimos que se establecen en el capítulo III de 
la misma. A estos efectos, se entenderá por trabajador por 
cuenta ajena aquel cuya relación se rija por lo dispuesto 
en la Ley de Contrato de Trabajo o el que haya sido asimilado 
expresamente a tal condición por la legislación de la Seguri
dad Social.

CAPITULO II 

Cuantía de la mejora
Art. 4.º 4.1. Las prestaciones comprendidas, en el artículo 1.°, 

con excepción de las del extinguido Seguro de Vejez e Inva
lidez, que se hayan causado con anterioridad a 1 de junio 
de 1974 se mejorarán de la siguiente forma;

4.1.1. Las cuantías mensuales de las pensiones de jubilación 
o de vejez se incrementarán en 500 pesetas y, en su caso, 
en una cantidad igual al 10 por 100 de la diferencia existente 
entre 8.400 pesetas y el importe mensual de la pensión.

Cuando el beneficiario no tenga cumplidos los sesenta y 
cinco años de edad el 30 de abril de 1975, sólo tendrá derecho a 
percibir el 70 por 100 del importe mensual del incremento. A 
partir del día 1 del mes siguiente a aquel en el que el bene
ficiario cumpla dicha edad, pasará a percibir el 100 por 100 
del incremento, calculándose de nuevo la cantidad que le co
rresponda conforme al párrafo primero de este apartado 4.1.1 
y habida cuenta de la cuantía de la pensión en 30 de abril de 
1975, incrementada, en su caso, con las fracciones de mejora 
establecidas por disposiciones anteriores a la presente Orden, 
cuyo devengo se encontrase pendiente del cumplimiento de la 
mencionada edad.

A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, la edad de 
los beneficiarios en 30 de abril de 1975 se entenderá aumentada 
en el tiempo que resulte de aplicar los posibles coeficientes 
que dichos beneficiarios tuvieran reconocidos para la reducción 
de su edad mínima de jubilación.

4.1.2. Las cuantías mensuales de las pensiones de invalidez 
permanente serán incrementadas de acuerdo con su grado de 
incapacidad.

4.1.2.1. Las pensiones de incapacidad permanente parcial 
del extinguido Seguro de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales, en una cantidad igual al 35 por 100 del importe 
de la mejora que corresponda, de acuerdo con las normas del 
apartado 4.1.1 de este artículo, a los pensionistas de jubi
lación o de vejez que hayan cumplido sesenta y cinco años 
de edad.

4.1.2.2. Las pensiones de incapacidad permanente total, en 
una cantidad igual a la que corresponda, de acuerdo con las 
normas del apartado 4.1.1, para los pensionistas de jubilación, 
habida cuenta de la edad que tenga cumplida el beneficiario.

4.1.2.3. Las pensiones de incapacidad permanente abso
luta, cualquiera que sea la edad del beneficiario, en una can
tidad igual al importe del incremento que corresponda, de 
acuerdo con las normas establecidas en el apartado 4.1.1, a los 
pensionistas de jubilación que hayan cumplido los sesenta y 
cinco años de edad.

4.1.2.4. Las pensiones de gran invalidez, en la cantidad de 
750 pesetas y, en su caso, el 10 por 100 de la diferencia entre 
8.400 pesetas y el importe de las dos terceras partes de ja pen
sión. Ei total así resultante se incrementará en una cantidad 
equivalente al 50 por 100 del mismo. Este incremento del 50 
por 100 no será aplicable cuando el beneficiario esté alojado 
y cuidado a cargo de la Seguridad Social en una Institución 
asistencial.

4.1.3. Las cuantías mensuales de las pensiones de viude
dad se incrementarán en 300 pesetas y, en su caso, en una can
tidad igual al 10 por 100 de la diferencia entre 5.040 pesetas 
y el importe de la pensión.

4.1.4. Las cuantías mensuales de las pensiones de orfandad 
y en favor de familiares se incrementarán en 240 pesetas por 
cada beneficiario. En el supuesto de que el importe de cual
quiera de dichas pensiones tuviese acumulada la cuantía 
correspondiente a. la pensión de viudedad, aquellas pensiones 
se incrementarán, además, en 300 pesetas, que serán distri
buidas entre todos los beneficiarios por partes iguales.

4.1.5. La cuantía mensual de las prestaciones de invalidez 
provisional y de larga enfermedad se incrementará en 350 pe
setas y, en su caso, en una cantidad igual al 7 por 100 de la 
diferencia existente entre 8.400 pesetas y el importe del sub
sidio!

4.2. Las pensiones mencionadas en el apartado 4.1, causadas 
desde l de junio de 1974 a 30 de abril de 1975, se mejorarán 
en tantos dozavos del importe del incremento que correspon
da a las de su clase, de acuerdo con lo establecido en dicho 
apartado, como meses naturales estén comprendidos entre el 
anterior al de la fecha del hecho causante y el de mayo de 
1975, ambos exclusive.

4.3. A efectos de la aplicación de los incrementos mensuales 
dispuestos en los apartados anteriores, cuando se trate de pen
siones por accidente de trabajo o enfermedad profesional, se 
dividirá por 14 el importe anual de la pensión, determinado 
en la forma que se establece en el artículo 2.º, y el cociente 
así resultante se considerará como cuantía de la misma a efec
tos del cálculo de los citados incrementos. El incremento así 
determinado aumentará el importe de cada mensualidad de 
la pensión, salvo las correspondientes a junio y noviembre, 
en que dicho incremento será doble.

4.4. Cuando la mejora regulada en el presente artículo se 
aplique a una pensión cuya cuantía hubiera sido sustituida 
por los mínimos garantizados a que se refiere el apartado 2.1, 
nueva cuantía de la pensión mejorada sustituirá al mínimo an
teriormente garantizado, sin perjuicio de estar a lo dispuesto 
en el capítulo III de la presente Orden.

Art. 5.° 5.1. Cuando un beneficiario tenga reconocidas más 
de una pensión de las comprendidas en el artículo anterior que, 
cualquiera que sea su naturaleza, hayan sido causadas por el 
mismo sujeto, la mejora dispuesta en dicho artículo se ajustará 
a las siguientes normas;

5.1.1. Se sumarán las cuantías mensuales de las pensiones 
concurrentes, con aplicación de las reglas que sobre determina
ción de las mismas se contienen en la presente Orden,

5.1.2. A dicha suma se aplicará la horma más favorable para 
la determinación del incremento que corresponda a una de las 
pensiones concurrentes.

5.1.3. El importe de la mejora se afectará a la pensión de 
menor cuantía, salvo que ésta tenga la consideración de com
plementaria, en cuyo caso la mejora se afectará a la pensión 
principal.

5.2. Cuando alguna de las pensiones a que se refiere el 
apartado 5.1 concurra con otra del extinguido Seguro de Vejez 
e Invalidez, el importe de la mejora, determinaba conforme se 
establece en dicho apartado, se aplicará siempre a la pensión 
que esté comprendida en el artículo 4.º En este supuesto, cuan
do la súma de las cuantías de las pensiones concurrentes, una 
vez aplicada la mejora dispuesta en el presente artículo, sea 
inferior a la nueva cuantía fija que para la pensión del referido 
Seguro se establece en el apartado 6.1, el incremento aplicado 
se aumentará en la cantidad necesaria para que dicha suma 
llegue a alcanzar la indicada cuantía fija. En todo caso, el in
cremento así determinado seguirá siendo aplicado a la misma 
pensión, comprendida en el artículo 4.º de la presente Orden 
que hubiera sido objeto de la mejora.



Art 6.° 6.1. La mejora de las pensiones del extinguido Se
guro de Vejez e Invalidez, cualquiera que sea la fecha del hecho 
causante, consistirá en la sustitución de sus actuales importes 
por las siguientes cuantías fijas mensuales:

6.1.1. Tres mil seiscientas pesetas para las pensiones de ve
jez y de invalidez.

6.1.2. Dos mil setecientas cincuenta pesetas para las pen
siones de viudedad.

6.2. Lo dispuesto en el apartado 6.1 no será de aplicación en 
los dos supuestos siguientes:

6.2.1. Cuando se dé la concurrencia de pensiones a que se 
refiere el apartado 5.2, en cuyo caso se estará a lo dispuesto en 
el mismo.

6.2.2. Cuando concurran en un mismo beneficiario pensiones 
del extinguido Seguro dé Vejez e Invalidez con otras causadas 
por el mismo sujeto y concedidas por el Estado, Provincia o 
Municipio o en virtud de las normas particulares que hubieran 
sido de aplicación a los sectores laborales a que se refiere el 
número 7 de la disposición transitoria sexta de la Ley General, 
de la Seguridad Social. En tal caso, se estará a las siguientes 
normas:

6.2.2.1 -Las pensiones de vejez y de invalidez solamente serán 
mejoradas si la suma de las cuantías mensuales de todas las 
pensiones concurrentes resulta inferior a la cantidad de 3.600 
pesetas, en cuyo caso el importe de la mejora será igual a la 
diferencia entre dicha cantidad y la referida suma.

6.2.2.2. Las pensiones de viudedad solamente serán mejora
das si la suma de las cuantías mensuales de todas las pensiones 
concurrentes resulta inferior a la cantidad de 2.750 pesetas, en 
cuyo caso el importe de la mejora será igual a la diferencia 
entre dicha cantidad y la referida suma.

Art. 7.° En el supuesto de pensiones que hayan sido recono
cidas en virtud de Convenio Internacional y de las que esté a 
cargo de la Seguridad Social española un tanto por ciento de 
su cuantía, la mejora dispuesta en el presente capítulo se efec
tuará aplicando el mismo tanto por ciento al incremento que 
hubiera correspondido de hallarse a cargo de la Seguridad So
cial española- el 100 por 100 de la pensión.

Art. 8.° La cuantía del incremento que resulte en aplicación 
de lo dispuesto en la presente Orden deberá hacerse terminar 
en cero o en cinco, mediante su redondeo por exceso.

Art. 9.° Las mejoras voluntarias de prestaciones establecidas 
por las Empresas no podrán ser anuladas o disminuidas en ra
zón de la mejora dispuesta en la presente Orden, si no es de 
acuerdo con las normas que hayan regulado el reconocimiento 
de la mejora voluntaria de que se trate.

CAPITULO III

Mínimos aplicables a las pensiones

Art. 10. 10.1. Para las pensiones que a continuación se in
dican, causadas o que se causen por trabajadores por cuenta 
ajena en los términos señalados en el artículo 3.° de la presente 
Orden, se fijan hasta 3o de abril de 1976, las siguientes cuantías 
mínimas mensuales:

10.1.1. Tres mil doscientas cincuenta pesetas-para las pen
siones de jubilación o de vejez y de invalidez en el grado de 
incapacidad permanente’ total, cuando sus beneficiarios hayan 
cumplido la edad de sesenta y cinco años.

10.1.2. Tres mil doscientas cincuenta pesetas para las pen
siones de invalidez en el grado de incapacidad permanente ab
soluta.

10.1.3. Cuatro mil ochocientas setenta y cinco pesetas para 
las pensiones de gran invalidez.

10.1.4. Dos mil setecientas cincuenta pesetas para las pen
siones de viudedad.

10.1.5. Mil trescientas setenta y cinco pesetas para cada 
beneficiario de pensión de orfandad. En el supuesto de orfan
dad absoluta, dicho mínimo se incrementará en 2.750 pesetas, que 
serán' distribuidas entre todos los beneficiarios por partes 
iguales.

10.1.6. Mil trescientas setenta y cinco pesetas para cada be- 
neñciario de pensión en favor de familiares. En el caso de que 
no existan viuda o huérfanos pensionistas por el mismo sujeto 
causante y hubiese un solo beneficiario de la pensión en favor 
de familiares, el mínimo será de 2.750 pesetas; cuando hubiera 
pluralidad de beneficiarios de pensiones en favor de familiares, 
el mínimo aplicable a cada pensión será de 1.375 pesetas, incre
mentadas con la fracción que corresponda de dividir la canti
dad de 1.375 pesetas entre los beneficiarios citados.

10.2. En caso de que las pensiones a que se refiere el apar
tado 10.1 sean debidas a accidentes de trabajo o a enfermedad 
profesional, la aplicación de los mínimos que correspondan de 
acuerdo con lo establecido en dicho apartado se llevará a cabo 
de la siguiente forma:

10.2.1. Se dividirá por catorce el importe anual de la pen
sión de que se trate, mejorada conforme a lo dispuesto en el 
capítulo IL;

10.2.2. Se determinará la diferencia que, en su caso, exista 
entre el mínimo correspondiente a las pensiones de su clase y 
el cociente así determinado, y

10.2.3. El importe de dicha diferencia se abonará con cada 
una de las mensualidades de la pensión, salvo las correspon- 
dientes a junio y noviembre, con las que se abonará el doble 
del expresado importe.

Art. 11. 11.1. En el supuesto de que un beneficiario tenga 
reconocidas dos o más pensiones de las comprendidas en el ar
tículo 1,° de la presente Orden que, cualquiera que sea su 
naturaleza, hayan sido causadas por el mismo sujeto, la garan
tía de los mínimos señalados en el artículo anterior se enten
derá referida a la suma de las cuantías de las pensiones con
currentes, determinadas conforme a lo establecido en el artícu
lo 2.°

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior serán compu- 
tables las pensiones reconocidas en virtud de las normas par
ticulares que hubieran sido de aplicación a los sectores labora
les a que se refiere el número 7 de la disposición, transitoria 
sexta de la Ley General de la Seguridad Social, así como las 
concedidas por el Estado, Provincia o Municipio, en el supuesto 
de que concurran con pensiones del extinguido Seguro de Vejez 
e Invalidez.

11.2. La cantidad que se reconozca en. cada caso para ga
rantizar el mínimo que proceda conforme a lo dispuesto en el 
presente artículo se afectará a la pensión concurrente del Siste
ma que tenga menor cuantía.

Art. 12. En el supuesto a que se refiere el artículo 7.°, la 
cuantía de la fracción de la pensión mejorada a cargo de la 
Seguridad Social española se sustituirá, en caso de ser inferior, 
por el mismo tanto por ciento del mínimo que, conforme a lo 
dispuesto en este capítulo, correspondería a la pensión.

CAPITULO lV 

Financiación y gestión

Art. 13. Los recursos económicos necesarios para llevar a 
cabo la mejora de pensiones por accidentes de trabajo y enfer
medades profesionales, que se dispone en la presente Orden, 
incluida la aplicación de los mínimos garantizados a que se 
refiere el capítulo anterior, serán aportados por el Fondo Com; 
pensador de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, 
quien hará frente a tal obligación en la forma prevista en el 
artículo 20 de la Orden de 9 de mayo de 1962, conforme a lo 
señalado en la disposición, transitoria sexta, numeró 1, aparta
do b), de la Ley General de la Seguridad Social, de 30 de mayo 
de 1974, en relación con lo dispuesto en el número 3 del artícu
lo 30 del Decreto 792/1961, de 13 de abril, y en igual número del 
artícuo 124 de la citada Orden de 9 de mayo de 1962.

Art. 14. 14.1. La mejora de pensiones dispuesta en la presen
te Orden, excluida la relativa a accidentes de trabajo y enfer
medades profesionales, será satisfecha por las Entidades Ges
toras a cuyo cargo se encuentren las correspondientes pensiones^. 
El fondo de compensación de resultados, establecido en el ar
tículo 10 de la Orden de 1 de julio de 1972, asumirá a su cargo 
la parte de la mejora de pensiones que resulte de lo dispuesto 
en el capítulo II de la presente Orden y la parte correspon
diente a los mínimos garantizados en el capítulo III de la mis
ma correrá a cargo ^e la Entidad Gestora que tenga a su cargo 
la pensión.

14.2. El fondo de compensación de resultados a que se refiere 
el apartado anterior se nutrirá mediante las correspondientes 
derramas anuales, y posibles anticipos a cuenta, a cuyo fin la 
Dirección General de la Seguridad Social, a propuesta del Ser
vicio del Mutúalismo Laboral, determinará la cuantía de las 
aportaciones mensuales, en función del importe de la cotiza
ción y del de los recursos integrantes del patrimonio d© la Se
guridad Social que tenga adscritos cada una de las Entidades 
Gestoras a quienes corresponda el pago de las pensiones mejo
radas por la presente Orden.

Art 15. La mejora de las prestaciones económicas periódicas 
de invalidez provisional, cualquiera que sea la causa determi-



nante de ésta, y las de larga enfermedad, correrá a cargo de la 
Entidad Gestora o Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo 
que haya reconocido el derecho a la prestación.

Art. 16. Corresponde al Servicio de Mutualismo Laboral de
terminación de las situaciones de concurrencia de pensiones 
previstas en los capítulos anteriores, a cuyo efecto recabará de 
las Entidades Gestoras y Servicios Comunes del Sistema de la 
Seguridad Social cuantos antecedentes y datos sean precisos a 
los indicados fines.

Asimismo, las Entidades y Servicios a que se hace referencia 
en el párrafo anterior deberán comunicar a dicho Servicio 
dentro de los diez días primeros de cada mes, las variaciones, 
extinciones y nuevas pensiones que se hayan producido en el 
mes inmediatamente anterior.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Cuando se dé cualquiera de los supuestos de con
currencia de pensiones a que se refieren los artículo 5 ° y 10 
del Decreto de esta misma fecha, no será de aplicación lo esta- 
blecido en la presente- Orden y se estará a las normas conte
nidas en dichos artículos.

Segunda.—Lo dispuesto en la presente Orden entrará en vi
gor el día 1 de mayo de 1975.

Tercera.—Se faculta a la Dirección General de la Seguridad 
Social para resolver cuantas cuestiones puedan plantearse en 
la aplicación de lo dispuesto en la presente Orden.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 9 de mayo de 1975.

SUAREZ

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Seguridad
Social de este Ministerio.

11275 ORDEN de 26 de mayo de 1975 por la que se 
prorroga la publicación oficial del primer ciclo 
de los estudios de Graduados sociales.

Ilustrísimo señor:

La Orden de 7 de junio de 1974, sobre aplicación gradual 
de la ordenación de los estudios en las Escuelas Sociales, 
establece en el apartado 1.1 de su artículo primero la fecha 
de 31 de mayo de 1975 para la publicación oficial del plan 
de estudios correspondiente al primer ciclo de sus enseñanzas, 
de acuerdo con lo establecido en la Orden de 30 de noviem
bre de 1973.

Los cambios producidos, de una parte, por la promulgación 
del Decreto 535/1975, de 21 de marzo, que reorganiza el Minis
terio de Trabajo y en el que se refunden la Dirección General 
de Promoción Social y la Dirección General de Empleo y se 
adscriben las Escuelas Sociales a la Subdirección General de 
Empresas Comunitarias, en el ámbito orgánico de la nueva 
Dirección General de Empleo y Promoción Social, y de otra, 
por la reorganización prevista de los Servicios de Empleo, 
según el Decreto-ley 1/1975, de 22 de marzo, plantean nuevas 
perspectivas que inciden en las mencionadas enseñanzas y 
contenido de las funciones asignadas a sus titulados, lo que 
hace aconsejable ampliar el plazo de la publicación y recon
siderar el plan de estudios proyectado para el primer ciclo 
de las enseñanzas que han de impartir estos Centros.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

Artículo único.—La fecha de 31 de mayo de 1975, establecida 
por la Orden anteriormente citada para la publicación oficial 
del plan de estudios del primer ciclo de las enseñanzas de 
las Escuelas Sociales, queda transferida a la de 31 de julio 
de 1975.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 dé mayo de 1975.

SUAREZ

Ilmo. Sr. Director general de Empleo y Promoción Social.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

11276 CORRECCION de erratas de la Orden de 23 de 
abril de 1975 por la que se suspende la exigencia 
de la marca de calidad «Anaip» para los tubos de 
polietileno de alta y media densidad en las redes 
de suministro de gas a media o baja presión.

Padecidos errores en la inserción de la mencionada Orden, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 107, de 
fecha 5 de mayo de 1975, se transcriben a continuación las 
oportunas rectificaciones:

En la página 9452, columna primera, párrafo octavo, donde 
dice: «Para los espesores inferiores a 25 milímetros, cada pro
beta..,», debe decir: «Para los espesores inferieres a 2,5 mi
límetros, cada probeta ..».

En la misma página, columna segunda, tabla II, donde 
dice: «100», debe decir: «1000».

MINISTERIO DE COMERCIO

11277 RESOLUCION de la Dirección General de Pesca 
Marítima por la que se regula el segundo turno 
especificado en la norma primera de la de 24 de 

 diciembre de 1974, que ordena la campaña de cala
mar y pota en las subáreas 5 y 6 del área de 
la ICNAF.

De conformidad con lo establecido en las Resoluciones de 
24 de diciembre de 1974 y ampliatoria de 31 de enero de 1975, 
no habiéndose alcanzado el cupo previsto de 8.000 toneladas 
en el primer turno de la campaña de calamar y pota en la 
subárea 5 y 6 del área de la ICNAF, oído el Sindicato Nacional 
de la Pesca y consultada la Comisión Asesora nombrada por 
el mismo,

Esta Dirección General de Pesca Marítima, en uso de las 
facultades atribuídas por el punto 6 de la Orden ministerial 
de 3 de marzo de 1975, ha resuelto establecer las normas que 
a continuación se señalan, con objeto de no subrepasar la cuota 
correspondiente a España:

1. a Este segundo turno se dividirá en dos fases. La pri
mera abarcará desde el 1 de junio al 31 de agosto, y estará 
dedicada fundamentalmente a la pota, de la que se podrán 
capturar 1.750 toneladas en conjunto, entre los buques que a 
continuación se indican, que habiéndolo solicitado, reúnan las 
condiciones señaladas en la Resolución de 24 de diciembre:

«Corba», «Camboroya III», «Madroa», «Pescapuerta III», «Cos
ta de Noruega», «Urtazun», «Pescapuerta II» y «Playa de Por- 
tocelo».

2. a La segunda fase estará dedicada especialmente a la pesca 
del calamar, dando comienzo el 1 de noviembre para finalizar 
el 31 de diciembre. Los barcos que a continuación se reseñan 
podrán faenar durante este período hasta alcanzar el total de 
las cuotas asignadas a España por la ICNAF en estas subáreas, 
cifra que se estima en unas 1.500 toneladas:

«Frangana», «Ría de Pontevedra», «Teucro», «Pescamaro I», 
«Ulzama» y «Xeitosiño».

3. a Por esta Dirección General se ordenará cesar en estas 
pesquerías cuando se alcance la cifra de 1.750 toneladas en 
la primera fase y alcanzar la cuota total de España en la 
segunda fase.

4. a Los buques comprendidos en la primera fase deberán 
efectuar su salida antes del 20 de junio, y los de la segunda, 
antes del 15 de noviembre, entendiéndose que de no hacerlo 
así renuncian a las citadas pesquerías, en cuyo caso serían 
sustituidos por aquellos que, reuniendo las condiciones fijadas 
en la Resolución de 24 de diciembre, lo soliciten de esta Di
rección General de Pesca Marítima.

5. a Serán de aplicación las normas de la Resolución de 24 de 
diciembre de 1974 que no hayan sido expresamente modificadas 
por ésta.

Madrid, 26 de mayo de 1975.—El Director general de Pesca 
Marítima, Jaime Manuel y Piniés.


